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CONFLICTO DE TRABAJO 2/2004*C 
SUSCITADO ENTRE 

Y LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE DESARROLLO 
HUMANO, AHORA DE PERSONAL, Y 
COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN 

correspondiente al o 

Se etaria Ejecutiva 

de SPS, mediante ocursG\.R!:..ese ado el velntisiete de junio 

de dos mil tres ante la 0#)!.alia de Part~s del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje y remitido a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación mediante oficio 1601/04, 

con el expediente de incompetencia 37 48/2003, demandó 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación diversas: 

"P R E S TA C I O N E S 
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"AJ La reinstalación en cumplimiento de mi 

contrato de trabajo. 

B) El pago de los salarios vencidos o caídos, 

con los incrementos respectivos. 

C) El pago del aguinaldo proporcional al 

tiempo laborado en el año del 2003 y el que 

se genere de la fecha del despido a la fecha 

de la reinstalación. 

D) El pago de vacaciones proporcional al 

tiempo laborado en el año del 2003 y el que 

se genere de la fecha del despido a la fecha 

de la reinstalación. 

E) El pago de prima vacacional proporcional 

al tiempo laborado en el año del 2003 y el 

que se genere de la fecha del despido a la 

fecha de la reinstalación. 

F) El pago de salarios devengados. 

HECHOS 

1. con fecha 22 de enero 

de 2001 ingresé a prestar mis servicios para 

la demandada, en el puesto de "Secretaria 

Ejecutiva de SPS", el cual ocupé hasta la 

fecha de mi despido, percibiendo a últimas 

fechas un salario quincenal de $7, 744.42, 

además de un estímulo adicional mensual de 

$500.00, la cantidad adicional anual de 

$15,488.85 y una ayuda anual de útiles de 

$15,488.85, con un horario de trabajo a 
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últimas fechas de las 3:00 a las 9:00 horas 

de lunes a viernes de cada semana, 

contando con treinta minutos para tomar mis 

alimentos y descansar dentro de la fuente de 

trabajo. 

2. Siempre servicios a 
Ola de~'"""t!:ll 

o del 2003, 

divers~ personas que se encontraban 
I 
I 

presentes en esos momentos en la puerta de 

entrada del inmueble que ocupa mi centro de 

trabajo; la demandada omitió darme el aviso 

de las causas de mi despido, reclamo la 

reinstalación en mi trabajo, en los mismos 

3 
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términos y condiciones en que lo venia 

desempeñando, así como las mejoras 

salariales y contractuales que sufra mi 

categorla, así como los salarios vencidos, 

con los incrementos que sufra mi categorla, 

a partir de la fecha en que se me despidió y 

los que se sigan venciendo hasta el 

momento en que se dé cumplimiento a la 

resolución que este (sic) H. Tribuna/ dicte en 

reconocimiento de mis derechos laborales. 

4. Se demanda el pago del aguinaldo 

correspondiente al tiempo laborado en el 

año de1 ~003 y el que se genere desde la 

fecha :J ..:1 despido hasta la fecha de mi 

reinstalación. 

5. Se demanda el pago de las vacaciones y la 

prima vacacional correspondiente al tiempo 

laborado en el año del 2003 y el que se 

genere desde la fecha del despido hasta la 

fecha de mi reinstalación. 

6. S:: ·eclama el oago de los salarios 

deve, ;dos, por el periodo del 18 de enero 

del 2003 al 26 de febrero del 2003, que los 

demandados se negaron a pagarme, 

reteniéndome en forma indebida el pago de 

mis salarios devengados. 

PRUEBAS 

1.· LAS DOCUMENTALES consistentes en: 
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Cuatro recibos de nómina, números -

--y - anombrede 

Para el caso de que dicha 

documental sea objetada en cuanto 

autenticidad, con fundamento en lo 

dispuesto por el articulo 800 de la Ley 

Federal del Trabajo de aplicación supletoria, 

con el o · 

número lB, primer,,. . ...... ~...._,,.. 
México, b istrito Fe 

I 
3. (sic1 LA C 

propio~ a c o de: 

con Jomici'/k::.. e 
1 . '.. 

número dos, Cenk 

Distrito Federal, 

notificado, al tenor del i 
I 

fonriulará el dia y hora 

Tribunal señale para 

correspondiente. 

el departamento 

Suprema Corte 

septiembre, 

desahogo 

4. LA CONFESIONAL como demandado a 

cargo de: Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, con domicilio en Avenida Pino 

Suárez, número 2, Centro Histórico, en 

México, Distrito Federal, en donde puede ser 

5 
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notificado, al tenor del interrogatorio que se 

le formulará el día y hora que este (sic) H. 

Tribunal señale para el desahogo 

correspondiente. 

5. LA PRESUNC/ONAL LEGAL Y HUMANA: 

Consistente en todas /as actuaciones del 

presente juicio y que me favorezcan, 

especialmente los escritos de demanda, 

escrito de contestación, para acreditar lo 

siguiente: 

a) Los hechos expresamente admitidos 

por las partes y que por lo tanto forman 

parte de la controversia. 

b) La confesión expresa y espontánea ! 

organismo demandado contenida dn 

las circunstancias de actuaciones del 

presente juicio en términos de lo 

dispuesto por el articulo 794 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

6. LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE 

ACTUACIONES: 

Consistente en las presunciones lógico 

jurídicas y que me favorezcan. 

Relaciono mis pruebas con todos y cada uno 

de los hechos de mi demanda, anexando las 

pruebas documentales que se ofrecen, al 

presente ocurso y me reservo mi derecho 

para objetar las pruebas de mi contraria, una 
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vez que sean ofrecidas las de su parte y para 

ampliar mi ofrecimiento de pruebas, una vez 

que conozca los hechos de la contestación 

de mi demanda. 

DERECHO 

Por lo anteriormente manifestado y con 

fundamento en los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 10, 

la Ley 

SEGUNDO. Por 

ás relativos y aplicables de 

en 

bajadores al 

en todos los 

e marzo de dos 

de la Comisión 

Corte de Justici r~ la ión el expediente de 

incompetencia 3748/ ~on fun mento en los artículos 

1, 3, 6, 10, 11 ~ 126, 127, t 131 , 136, 152, 154, 158 y 

demás relativos de la Ley Fe 1 de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, admitió la d nda laboral formulada 

por en contra del Presidente de este 

Alto Tribunal, el Director General de Comunicación Social 

y la Directora General de Desarrollo Humano; tuvo por 

señalado el domicilio de la parte actora para oír y recibir 

notificaciones; por autorizados para los mismos efectos a 

las personas que indicó y designados como apoderados 
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legales a los profesionistas que acreditaron tal carácter; 

además, por ofrecidas las pruebas que describió, 

reservándose acordar sobre su admisión o desechamiento 

para el momento procesal oportuno, en términos del 

artículo 122 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 127, 130 y 136 de la referida ley burocrática, 

ordenó emplazar y correr traslado a los demandados en 

este conflicto de trabajo, para que en el plazo de cinco 

días hábiles .. contado a partir del siguiente al en que les 

fuera notificado el acuerdo e ;: Q d: 1 contestación a la 

demanda 1aboral entablada - :::..; ce · l, apercibidos que 

de no hacerlo en el lapso que se le concedió, o resultar 

mal representados, se tendría por contestada la misma en 

sentido afirmativo, salvo prueba en contrario. 

TERCERO. Mediante escrito presentado el 

veintinueve de marzo de dos mil cuatro, ante la mesa de 

control de correscondencia de la Comisión Substancia:-ora 

Única del Poder Judicial de la Federación, los licenciados 

Marco Antonio Bouchain Rodríguez, Víctor Manuel Blanco 

Kim, en representación de los Directores Generales de 

Desarrollo Humano y de Comunicación Social de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, licenciada María 

Hortencia Castorena Mora y Raúl Ramos Alcántara, dieron 
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contestación en tiempo y forma a la demanda planteada, 

en los siguientes términos: 

"P R ES TA C I O N ES 

AJ Carece de acción y derecho la actora para 

reclamar la reinstalacl6n a que alude en su 

el q 

Ley Federal 

Servicio del 

del 

de sus acciones 

--e es improcedente 

al 

no 

ccionante; 

iente se 

e tivas, mismas que 

se exhibirán en pre ~te contestación, 

siendo falsa la dec rac1 del supuesto 
! 

despido que dice fue o ·eta la actora. 

~ Adicionalmente está el hecho de que la 

demandante fue una trabajadora de 

confianza al servicio de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que en 

términos del articulo 8º de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del 

9 
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Estado, Reglamentaria del apartado B) 

del artículo 123 constitucional, se 

encuentra excluida de la aplicación de 

este ordenamiento legal, por lo tanto es 

improcedente la reinstalación requerida. 

Asimismo, todos los derechos de la 

actora le fueron plenamente cubiertos en 

términos de la fracción XIV del apartado 

B del articulo 123 constitucional, es decir, 

sus salarios y prestaciones, asi como los 

beneficios de la seguridad social le 

fueron plenamente satisfechos. 

~ Otro aspecto se encuentra en el hecho de 

que la acción de la actora se encuentra 

prescrita, atendiendo la fecha en que dice 

haber sido despedida y la fecha en que 

presentó su demanda ante el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje de 

esta Ciudad, es decir, se excedió en el 

tiempo para la interposición de su 

reclamación, situación que se demostn :; 

en la secuela procedimental del ju::·· 

sometido a la potestad de esa H. 

Comisión Substanciadora Única del 

Poder Judicial de la Federación. 

B) Es improcedente al mismo tiempo el pago 

de salarios caídos, en razón de que se trata 

de una reclamación accesoria de la principal 

10 
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(reinstalación), por lo que, si ésta es 

improcedente lo será también aquélla. 

CJ El reclamo del pago proporcional del 

aguinaldo de 2003, también es Improcedente 

su otorgamiento, toda vez que la actora 

desde el primer día laborable del año 2003, 

es decir d~~I dos de enero de dos mil 

tres, a tuvo de prestar sus servicios a 

en su trabajo 

aspecto 

pruebas 

correspondien 

Decreto que a fin 

Diario Oficial de la Fe 

D y E) Por las razones ex 

permiso y sin 

fecha de 

que 

nombrada, 

con las 

anterior, al no generar el dfJrecho para el 

disfrute de vacaciones y por ende el pago de 

la prima correspondiente, es improcedente 

el demandar el pago de vacaciones y prima 

vacacional; independientemente de que se 

trata de una reclamación accesoria de la 

11 
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principal (reinstalación), por lo que, si ésta 

es improcedente lo serán también aquéllas. 

F) Carece de acción y derecho la actora para 

reclamar el pago de salarios devengados, 

toda vez que se le cubrieron en tiempo y 

forma los sueldos que devengó por la 

prestación de sus servicios, aspecto que se 

acreditará en el presente juicio. 

Por lo expuesto, negamos que a la 

accionante le asistan razón y derecho 

alguno para promover en la vía y forma en 

que lo hace, y desde ahora hacemos valer 

los medios de defensa .=<!consisten en las 

siguientes: 

EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

PRESCRIPCIÓN. En términos del articulo 

113, fracción 11, inciso a), de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

se opone la presente excepción en contra de 

la actora para demandar las prestaciones 

que aduce 1u escrito de demanda, toda 

vez que s .. :::xced1ó en el término para 

promover oportunamente su acción, esto es 

asi ya que de la fecha que indica en su 

promoc1on inicial, establece haber sido 

separada del servicio el día 27 de febrero de 

2003 y ejerce su derecho hasta el 27 de junio 

de 2003, actualizándose la prescripción de la 

12 
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acción para exigir la reinstalación en el 

trabajo que la Ley concede; a mayor 

explicación, el plazo comienza a contar 

desde el mismo día del cese y precluye un 

día antes de la misma fecha del cuarto mes, 

como lo ha est 6fecido la jurisprudencia que 

se cita a 

Tesis 

que 

DEL ESTADO. p 

PARA COMPUTAR 

en que al trabajador 

se establece en 

el término pre' 

reinstalación 

antes de Ja misma fecha 

se desprende del artículo 

Página: 671, 

SERVICIO 

MANERA 

ese, según 

fracción 11, 

~o mes, como 

7 de la citada 

codificación laboral, salvo el caso de excepción 

que el propio numeral contempla." 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito. Precedentes: 

Octava Época. 

13 



CONFLICTO DE TRABAJO 212004-C 

Amparo directo 4821191. Autotransportes 

Urbanos de Pasajeros Ruta 1 OO. 13 de junio de 

1991. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 1047193. Carlos Hemández 

Ramos. 11 de marzo de 1993. Unanimidad de 

votos. 

Amparo directo 8221193. Mario Reyes Vargas y 

otro. 11 de noviembre de 1993. Unanimidad de 

votos. 

Amparo directo 9211194. Norma Quiroz López. 

3 de noviembre de 1994. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 411195. Secretario de Salud. 3 

de febrero de 1995. U1anim1dad de votos. 

FALTA DE ACCIC '·I Y DERECHO. De la 

actora para reclamar las prestaciones a que 

alude en su demanda, en razón de que se 

encuentra excluida del derecho para 

demandar la reinstalación, en atención a lo 

dispuesto por el artículo 8º de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio dP.I Estado, 

debido a que la demandante 1e una 

trabajadora que ocupó la plaza de S cretaria 

Ejecutiva SPS, puesto de conrianza, al 

servicio de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, y de conformidad con lo 

dispuesto en la fracción XIV del apartado B 

del artículo 123 constitucional, le fueron 

cubiertos los salarios devengados y recibió 

14 
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los beneficios de la seguridad social a que 

tuvo derecho durante el tiempo en que la 

relación laboral establecida con la actora 

estuvo vigente. 

Es aplicable al caso concreto la tesis 

sustentada por; Pleno de la Suprema Corte 

e la Nación localizable en la 

que señala: 

"TRABAJADORES 

DEISGNACIÓN 

trabajadores '"'"'' ""ª">U 

Ley Federal de los 

Estado, las causas 

Volumen 28, 

mil 

ptima Época, 

N IANZA DEL 

DERACIÓN, 

EN LA 

DE LA 

de los 

46 de la 

ser 

removidos justificadamen pero para los 

empleados de confianza debe vertirse que, 

según lo dispuesto en el articulo 80. de la 

misma ley, no les es aplicable el régimen del 

propio ordenamiento; y, en consecuencia, si 

bien disfrutan de las medidas de protección al 

salario y de los beneficios de seguridad social, 

su designación y remoción tienen que ser 

15 
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hechas libremente por la Suprema Corte, lo cual 

se explica por la naturaleza especial de sus 

funciones." 

También es ilustrativa al caso la 

jurisprudencia 673, 'l ;sible en la página 

quinientos cuarenta r seis, del Tomo V, del 

Apéndice del Sema11ario Judicial de la 

Federación de mil novecientos diecisiete a 

dos mil, que por contradicción de tesis fue 

emitida por la Cuarta Sala de la anterior 

integración de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, que es del tenor siguiente: 

"TRABAJADORES DE CONFIANZA 
.. 

SERVICIO DE LAS ENTIDADE.; 

FEDERATIVAS. NO ESTAN PROTEGIDOS EN 

CUANTO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 

Y, POR TANTO, CARECEN DE ACCIÓN PARA 

DEMANDAR LA REINSTALACIÓN O LA 

INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL CON 

MOTIVO DEL CESE. De conformidad con /os 

artículos 115, fracción VIII, último párrafo, y 116, 

fracción V, de la Constitución Política de /os 

Estados Unidos Mexicanos, /as relaciones de 

trabajo entre los Estados y Municipios y sus 

trabajadores, se regirán por las leyes que 

expidan las Legislaturas de los Estados, de 

conformidad con el artículo 123 de la misma 

Constitución; por su parte, del mencionado 

16 
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artículo 123, apartado B, fracciones IX (a 

contrario sensu) y XIV, se infiere que los 

trabajadores de confianza están excluidos del 

derecho a la estabilidad en el empleo; por tal 

razón no pueden válidamente demandar 

prestaciones ¡envadas de ese derecho con 

motivo del cf se, como son la indemnización o 

reinstala ión el 

confiere. ' 

actora para demand · r 

supuesto despido q 

10, 11,)12, 13, 1 

23, 2J, 25, 26 y 27 de 

pleo sin 

tal como se precisa acta que se 

instruyó sobre el partic r de fecha 

veintisiete de enero de dos mil tres, 

actualizándose la causal de cese por 

abandono de empleo señalada en el artículo 

46, fracción I, de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, siendo 

aplicable al caso concreto lo dispuesto en la 

17 
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tesis de jurisprudencia número 559 de la 

entonces Cuarta Sala que integró 

anteriormente este Alto Tribunal al tenor 

siguiente: 

Apéndice de 

Página 368, 

Séptima Época, Cuarta Sala, 

1995, Tomo V, Parte SCJN, 

Tesis 559, Jurisprudencia, 

Materia laboral, que al rubro dice: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO, ABANDONO DE EMPLEO POR LOS. 

Si bien es cierlo que el arlfcu/o 46 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, al señalar los casos en que el 

nombramiento de los empleados oúblicos deja 

de surtir efectos sin responsab1 ':'dad para los 

Titulares de las Dependencias burocráticas, 

establece como causales distintas el abandono 

de empleo (fracción 1) y la falta injustificada a 

las labores por más de tres días consecutivos 

(fracción V inciso b), también lo es que cuando 

el trabajador deja de presentarse por más de 

cuatro días consecutivos a sus labores sin 

causa justificada, se actualiza la cau..,al de 

abandono de empleo, ya que tal actitud del 

trabajador entraña la decisión de no seguir 

prestando sus servicios." 

Séptima Época. 

18 
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Amparo directo 3760163. Jefe del Departamento 

del Distrito Federal. 27 de agosto de 1964. 

Cinco votos. 

Amparo directo 9392166. Bernardo Castro 

Villagrana Sanb/ac. 21 de agosto de 1967. 

Cinco votos. 

Amparo directo 2159. Jefe del Departamento 

del Distrit Fe ral. 30 de marzo de 1969. Cinco 

votos. 

Amparo 

Amerena Castro. ¡ 12 

votos. j 
Amparo directp 4, 

Velásquez. 1 º pe juli 

OBSCURIDAD 

DEMANDA.$ 
¡ 

parte actot;a 

acredita las circuns 

y lugar, en cuanto a 

reiterando que en 

EN LA 

demanda aparecen diversos ari mentas que 

son de dificil identificación y en 

consecuencia las excepciones que se hacen 

valer pueden quedar planteadas 

inadecuadamente, en virtud de que la actora 

no precisa el acto y las formas legales que 

supuestamente se han dejado de cumplir, 

19 
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limitándose a señalar situaciones 

contradictorias, falsas y fuera de derecho, lo 

que en consecuencia deja en completo 

estado de Indefensión a nuestros 

representados, ya que los ar~umentos en 

que fundó su r'~manc'1 se · vagos e 

imprecisos como se demostriJrá en el 

proceso, por lo que solicitamos se declare 

procedente esta excepción para que surta 

los efectos legales conducentes. 

HECHOS 

1. Este hecho que se contesta es cierto en 

cuanto a la fo': '?a de ingreso, así come 

cargo en el qL' :? .-;e le nombró, aclarando e: 
el puesto es de confianza situación qz..e 

dolosamente omite señalar la actora; lo que 

es falso y se niega es lo correspondiente a 

los días de trabajo, ya que el área de 

Comunicación Social y en especifico la 

unidad de Síntesis Informativa laboran 

jornada nocturna, misma que es de seis 

horas conforme a la ley laboral, y se rolan 

los días de descanso, ya que por la 

necesidad del servicio se trabajan todos los 

días de la semana, en el caso que nos ocupa 

y por las características especiales del 

nombramiento de la demandante su función 

la desarrollaba considerando dichos turnos 
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de la semana con los descansos 

correspondientes fuera de las Instalaciones 

de este Alto Tribunal. 

En cuanto a los recibos de pago de la 

actora, es pertinente resaltar el recibo 

a la primera quincena de 

02 en donde se observa 

clara 

actora 

el puesto que ocupaba la 

Federación, 

confianza, 

fehacientemente 

confianza de la 1111e1'1.a-<r, 

para ocupar un p 

se acredita 

otorgados a 

glosados en 

Humano, bajo el 

ofrecerá como 

la presente contestación. 

de 

la 

c tegoría de 

prueba 

de 

en 
dichas 

designaciones se establece claramente que 

el nombramiento del cargo de Secretaria 

Ejecutiva de SPS, es de confianza, criterio 

que tiene como fundamento lo dispuesto por 

el artículo 180 de la Ley Orgánica del Poder 

21 
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Judicial Federal que en su parte sustantiva 

establece: "En la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación tendrán el carácter de 

servidores públicos de confianza, . . . el 

personal de apoyo . . . de los servidores 

púb;icos de nivel de director general o 

superior ... " 

En el caso que nos ocupa, sin duda alguna, 

la actora fue titular de una plaza de 

confianza, pues, por una parte, en su 

nombramiento quedó precisado que se 

trataba de una Secretaria Ejecutiva de SPS, 

puesto de confianza, y por otra ~1 trabajo 

desempeñado por la reclamante i siempre 

de apoyo y asistencia al Cuordinador 

General de Comunicación Social, esto es 

dado el nombramiento de la demandante y 

de las labores que desarrolló durante la 

prestación de sus servicios para este Alto 

Tribunal, se trata de un empleo de confianza, 

además de que el r.omt iiento de 

Secretaria éjecutiva de SP.;. -;ódigo CF 

04815, nivel 27C, es de confianza, de 

conformidad con el Catálogo de Puestos y 

Tabulador de Sueldos del Poder Judicial de 

la Federación (aplicado en este caso sólo a 

la Suprema Corte de Justicia). 
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2. Este hecho que se contesta al no ser un 

hecho propio de los demandados se niega, 

reiterando que son apreciaciones subjetivas 

y unilaterales de la demandante. 

3. Este hecho que se contesta es falso de 

toda falsedad y se niega categóricamente, 

la actora realiza 

las mismas bajo nin 

el pago de los 

corresponden; aunado 

declarado es una persona 

subjetivas 

omisión en 

fecha en 

ha 

un 

cargo de confianza en este Alto ibunal, por 

lo que encuadra dentro de los supuestos a 

que se contrae el articulo 180 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial Federal, 

dispositivo que relacionado con el artículo 8º 

de Ja Ley Federal de Jos Trabajadores al 

23 



CONFLICTO DE TRABAJO 212004.C 

Servicio del Estado se encuentra excluida 

del régimen de dicha ley burocrática. Por lo 

tanto es procedente la baja ordenada, toda 

vez que se efectuó en estricto apego a la 

f ;"lt:Ultad de este Supremo Tribunal de 

, , ..;mbrar y remover a sus empleados de 

confianza, dada la calidad y naturaleza de 

los servicios. 

4. Este hecho con carácter de petitorio es 

falso y se niega, independientemente de ser 

improcedente, toda vez que la demandante 

no generó el derecho para percibir el pago 

proporcional de a 'JUinaldo del año de 2003. 

5. Este hecho con carácter de petitorio es 

falso y se niega, independientemente de ser 

Improcedente, toda vez que la demandante 

no generó el derecho para percibir el disfrute 

y pago proporcional de vacaciones y prima 

vacacional co"espondiente al año de 2003. 

6. Este hecho con carácter de petitorio es 

falso y se niega, ir 'Jendienremente de ser 

improcedente, toda ~z que a la demandante 

se le cubrió en tiempo y forma sus salarios y 

prestaciones por lo que no se le adeuda 

cantidad alguna sobre esos conceptos 

co"espondientes al año de 2003. 

OBJECIÓN DE PRUEBAS 
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En primer lugar, se objetan las pruebas 

ofrecidas por la contraparte en los términos 

siguientes: 

1. En cuanto a las documentales señaladas 

en el punto 1 del capítulo de pruebas de la 

actora, relativas ~ los recibos de pago las 

para probar, en 

I recibo - que a la 

los hechos 

presentación de 

actora, al omitir el 

de pruebas. 

con todos 

presente 

2. En cuanto alor probatorio 

que pretende darle nuestra e traria y al no 

tener la calidad de contraparte del oferente 

en el presente juicio en términos del articulo 

788 de la Ley Federal del Trabajo aplicado 

supletoriamente a la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, se debe 

25 
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desechar por improcedente la confesional 

por hechos propios a cargo del C. -

marcada con el punto 3. 

3. Se solicita en términos de lo dispuesto por 

el artículo 127 del Código Federal de 

Procedimigntos Civiles de aplicación 

supletoria a las Leyes del Trabajo, que el 

desahogo de la confesional a cargo de este 

Alto Tribunal marcada con el punto 4, se 

efectúe mediante oficio por parte de la 

autoridad superior co"espondiente. 

PRUEBAS 

1. Confesional. A cargo de la C. 

- · al tenor de las posiciones que se le 

formularán el día y la hora que esa H. 

Comisión señale para su recepción y 

desahogo, solicitando sea citada en el 

domicilio señalado en el proemio de su 

demanda para oír y recibir notificaciones en 

forma personal o Jor conducto de 

apoderado, con el ape bimiento de ¡ue en 

caso de no concurflt se /e tendrá por 

confesa ficta de las posiciones que se le 

articulen de conformidad con los artículos 

788 y 789 de la Ley Federal del Trabajo de 

aplicación supletoria. Prueba que se 

relaciona con todas y cada una de las 

excepciones y defensas, así como de los 

26 
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hechos de la demanda y la contestación a la 

misma. 

2. Documental Pública. Consistente en el 

expediente personal de- la C. 

- número - en ochenta fojas, 

que se lleva- en la Dirección General de 

Desarrollo Humano de este Alto Tribunal, y 

de Desarrollo 

correspondiente 

relaciona con ,,.._,_ 

excepciones 

hechos de la 

la misma. 

el juicio en el 

ncionado se 

su 

se 

las 

3. Documental en el 

expediente administ~~--e la C. -

- , que se lleva Subdirección 

Administrativa de la Dire '<!{ n General de 

Comunicación Social de este Alto Tribunal, 

en treinta y un fojas, y se solicita se agregue 

a los autos para que obre como 

corresponda. Con la salvedad que una vez 

concluido que sea el juicio en el que 

se actúa, el expediente mencionado se 

27 
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devuelva a la mencionada Dirección 

General de Comunicación Social para su 

co"espondiente archivo. Prueba que se 

relaciona con todas y cada una de las 

excepciones y d~!~nsas, así como de los 

hechos de la demanda y la contestación a la 

misma. 

4. Documental Pública.- Consistente en el 

informe que debe rendir la Directora General 

de Presupuesto y Contabilidad de este Alto 

Tribunal, y que haga constar que el 

nombramiento de Secretaria Ejecutiva de 

SPS, código CF 04815. nivel 27C, ec; de 

confianza, de conformidad con el Cata:ogo 

de Puestos y Tabulador de Sueldos del 

Poder Judicial de la Federación (aplicado en 

este caso sólo a la Suprema Corte de 

Justicia}, por lo que sol/citamos sea 

requerida dicha instancia para que emita lo 

correspondiente y se agregue "ªra que 

conste en esta prueba ofre. ·-:ta p ·uestra 

parte. Prueba que se relaciona ce. )das y 

cada una de las excepciones y defensas, asf 

como de los hechos de la demanda y la 

contestación a la misma. 

5. Documental Pública. Consistente en el 

informe que debe rendir la Dirección General 

de Presupuesto y Contabilidad de este Alto 

28 
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Tribunal, respecto de los pagos de sueldo y 

prestaciones que se le hayan hecho a la C. 

en el período 

comprendido del 1º de julio de 2002 al 31 de 

enero de 2003, adjuntando las copias de los 

comprobantes de pago correspondientes, 

así como tam íiii1\ las retribuciones por 

ue se "t hayan cubierto a la 

lo 

el desahogo 

a Dirección 

por objeto ac~ait~r q e actora no 

se le adeuda ~dad al na por concepto 

de sueldos y P" iones. Prueb~ que se 

cada un~ de las 

excepciones y defensas, comd de los 

hechos de la demanda y la c 

misma. 

6. Documental Pública. Consistente en el 

acta administrativa de 27 de enero de 2003, 

que obra en original y con firmas autógrafas 

en el expediente personal de 

- que obra a fojas de la sesenta y 

29 
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nueve a la setenta y cinco del expediente 

número Prueba que se relaciona con 

todas y cada una de las excepciones y 

defensas, así como de los hechos de la 

demanda y la contestación a la misma. 

7. Ratificación de contenido y 

reconocimiento de firma. A cargo de los CC. 

- y 

- personas que comparecieron al 

acta de fecha veintisiete de enero de dos mil 

tres, con objeto de acreditar las fa :r:1s 

injustificadas en que habla incurrido la •::. 

documento que obra 

agregado tanto en el expediente personal 

que se exhibe en la presente contestación a 

cargo de la Directora General de Desarrollo 

Humano, así como en el expediente 

administrativo que ofrece el Director General 

de Comun. ·ació~ ' ocia/, marcados en las 

pruebas dos y tres de la presente 

contestación. Para dicha ratificación 

solicitamos sea desahogada en el momento 

en que lo ordene esa H. Comisión 

Substanciadora Única del Poder Judicial de 

la Federación, comprometiéndonos a 

presentar a los ratificantes el dia y hora 

30 
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señalada para el desahogo de dicha 

probanza ofrecida. 

Prueba que deberá tomarse en cuenta y en 

forma especia/ que la actora se ausentó de 

sus labores por más de cuatro dias en forma 

Injustificada lncu_...rriendo en abandono de 

empleo, siendo por lo tanto falso que se le 

que beneficie 

representada. 

como 

onslstentes 

clones que 

las jurisprudencias ap 

ldent19cada bajo el rubro: • 

AL SfRVICIO DEL ESTADO, CONFIANZA. 

NO ESTÁN PROTEGIDOS POR EL 

APARTADO 118 11 DEL ARTÍCULO 123 EN 

CUANTO A LA ESTABILIDAD EN EL 

EMPLEO." 
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En cuanto al procedimiento son aplicables 

íntegramente el Título Noveno de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, así como los demás preceptos que 

de é~+"J sean conducentes." 

CUAf~ ro. Por escrito presentado el treinta de marzo 

de dos mil cuatro, ante la mesa de control de 

correspondencia de la Comisión Substanciadora única del 

Poder Judicial de la Federación, los licenciados Alejandro 

Lozano Diez y Rodrigo Jiménez Valencia, en 

representación de la Presidencia de este Alto Tribunal. 

dieron contestación a la der"1anda planteada, en lc1 

siguientes términos: 

"P R E S TA C I O N E S 

En respuesta a las prestaciones que exige la 

actora, manifestamos que: 

La actora carece de acción y derecho para 

exigir de este Alto Tribuna/ el cumplimiento 

de ninguna de las prestaciones que reclama 

en los apartados A) al F) del proemio del 

escrito de demanda, en virtud de que 

era trabajadora de confianza, lo cual 

demostraremos con las pruebas 

documentales y testimoniales conducentes, 

y se le dio de baja por haberse ausentado de 

sus labores desde el día dos hasta la fecha 
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sin que haya mediado justificación alguna, lo 

que constituye abandono de trabajo y es 

motivo suficiente para que se perdiera la 

confianza que se depositó en ella al 

momento de otorgarle su cargo, resultando 

obvia la improcedencia de su reclamación. 

Por lo tanto, n mos en la obligación de 

reinstalación, 

dos derecho 

beneficios que ,,,,,,V'I,. 

corresponden a u r~ 

como expresa la frac/;; 

del articulo 123de1i Cons ión Polftlca de 

los Estados Unidds Mexii:ano 

articulo 180 de la Ley Orgánica del Poder 
/ 

Judicial de fá Federación y los criterios que 

han sustentado el Máximo Tribunal y demás 

tribunales federales en repetidas ocasiones, 

tanto en tesis aisl~das como en 

jurisprudencias firmes. 
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"Artículo 123 de Ja Constitución Política de Jos 

Estados Unidos Mexicanos. 

B. Entre Jos Poderes de Ja Unión, el Gobierno 

del Distrito Federal y sus trabajadores: 

XIV. La ley determinará los cargos que serán 

considerados de confianza. L9S personas que 

los desempeñen disfrutarán oe las medidas de 

protección al salario y gozarán de los beneficios 

de la seguridad social." 

"Artículo 180 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

En la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

tendrán e ;arácter de .; ·1idores públicos de 

confianzE el persona, ~ apoyo . . . de los 

servidores públicos de mvel de director general 

o superior .. . " 

"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL 

SERVICIO DEL ESTADO. CUANDO DE 

LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE 

(FEDERAL O LOCAL) APAREZCA QUE 

CARECEN DE AcClé·'"J PARA DEM/ VDAR LA 

INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL O LJ.:.. 

REINSTALACIÓN POR DESPIDO, LA 

DEMANDADA DEBE SER ABSUELTA 

AUNQUE NO SE HAYA OPUESTO LA 

EXCEPCIÓN RELATIVA. El hecho de que por 

no contestar en tiempo la demanda el tribunal 

correspondiente la tenga por contestada en 
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sentido afirmativo, no tiene el alcance de tener 

por probados los presupuestos de la acción 

ejercitada, pues atento al principio procesal de 

que el actor debe probar los hechos 

constitutivos de su acción y el reo Jos extintivos, 

impeditivos o modificativos de ella, si el actor no 

prueba /os le coffesponden, debe 

absol emandado, aun en el caso de 

tanto, cuando u 

ordinariamente 

derecho, por .,., ...... J~ 

ley aplicable, 

reinstalación 

demandada se le t1 

que 

las 

a las que\ no tiene 

nstitucional y por la 

y a la parte 

r contestada la 

demanda en sentido tivo, no deben 

tenerse por probados los pres uestos de la 

acción ejercitada y, por ende, debe absolverse a 

aquélla, habida cventa de que el tribunal laboral 

tiene la obligación, en todo tiempo, de examinar 

si Jos hechos justifican dicha acción y si el actor, 

de conformidad con la ley burocrática 
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correspondiente, tiene o no derecho a las 

prestaciones reclamadas. n 

Novena Época, instancia: Segunda Sala. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, XVII, abril de 2003. Página 201 

T ~sis: 2".IJ. 36i2003. Jurisprudencfr: 

Precedentes: Contradicción de tesis Bi2003-SS. 

Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Segundo Circuito. Cinco votos. 28 

de marzo de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan 

Díaz Romero. Secretario: José Luis Raf: s 

Cano fA3rfínez. Tesis de jurispruder; ~ 

3612003. Aprobada por Ja Segunda Sala de esce 

Alto Tribunal, en sesión privada del once de 

abril de dos mil tres. 

"TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN EN LA 

su.~~ :MA CORTE DE JUSTICIA DE L4 

NAC:JN, DE LOS." Para el caso ua les 

trabajadores de base, señala el artículo 46 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, las causas por las que pueden ser 

removidos justificadamente; pero para los 

empleados de confianza debe advertirse que, 

según lo dispuesto en el artículo Bo. de la 
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misma ley; no les es aplicable el régimen del 

propio ordenamiento; y, en consecuencia, si 

bien disfrutan de los medios de protección al 

salario y de los beneficios de seguridad social, 

su designación y remoción tienen que ser 

hechas libremente por la Suprema Corte, lo cual 

por 19--ri.atura/eza especial de sus 

parte, p. 75. 

"TRABAJADORES 

SERVICIO 

Pleno. Fuente: 

FIANZA AL 

ENTIDADES 

TEGIDOS EN 

EL EMPLEO 

CIÓNPARA 

e conformidad con los 

artículos 115, fracción último párrafo, y 116, 

fracción V, de la Consti 

Estados Unidos Mexicanos, 

trabajo entre los Estados y Mu icipios y sus 

trabajadores, se regirán por las leyes que 

expidan las legislaturas de los Estados, de 

conformidad con el artículo 123 de la misma 

Constitución; por su parte, del mencionado 

artículo 123, apartado B, fracciones IX (a 
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contrario sensu) y XIV, se infiere que los 

trabajadores de confianza están excluidos del 

derecho a la estabilidad en el empleo; por tal 

razón no pueden válidamente demandar 

prestaciones derivadas de ~se derecho con 

moti1,, a del cese, como son la mdemnizac! · > la 

reinstalación en el empleo, porque deri'v:... ¡ de 

un derecho que la Constitución y la Ley no les 

confiere." 

Octava Época, Instancia: Cuarta Sala. Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federa~ión. 65, mayo de "~03. p. 20. Tesis: 

4ª.IJ. 2::n3. Jurisprudenc 

tesis 2~/~2. Entre el Terce 

·dicci-:'1 de 

Co.~ 2do 

del Segundo Circuito y e, :Jgundo T r·.Junal 

Colegiado del mismo Circuito. 19 de abril de 

1993. Cinco votos. Ponente: Juan Dfaz Romero. 

Secretario: Jorge Carenzo Rivas. Tesis de 

Jurisprudencia 22193. Aprobada por la Cuarta 

Sala de este Alto Tribunal en ~esión privada del 

diecisiete d · ·yo de mil :· ·. ientos noventa y 

tres, por c1, · ) votos de 1c. •ñores ministros: 

Presidente Carlos Garcfa Vazquez, Juan Dfaz 

Romero, Ignacio Magaña Cárdenas, Felipe 

López Contreras y José Antonio Llanos Duarle. 

SEGUNDA. ABANDONO DE TRABAJO. Se 

sostiene que la demandante no acudió a 

prestar sus servicios a partir del día dos de 
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enero del año dos mil tres, y ya nunca lo 

hizo, por lo cual actualizó plenamente la 

figura de abandono de empleo. 

TERCERA. LA DE PLUS PETITIO habida 

cuenta que la actora se encuentra exigiendo 

el pago de las prestaciones a las que la 

misma no tiene derecho. 

Para sustentar s excepciones presentadas, 

ac 

os al \ato que hace la parte 

dfas de 

ue refiere la 

los 

variables, no 

he~hos que enumera la 

demandante real 

una apreciación 

cuestionable, pues 

' 
no,es un hecho, sino 

I ' 

b tlv'a y bastante 

registradas 

repetidas Inasistencias a sus labores, desde 

antes, incluso, al día en que decidió no 

presentarse más, lo cual probaremos con 

copias certificadas de los numerosos 

reportes de faltas Injustificadas que obran 
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en el expediente de ella, mismo que se 

conserva en este Alto Tribunal. 

3. En referencia al tercero de los hechos a 

los que alude la actora, debemos decir que 

es totalmente falso, ya que ella no se 

presentó a laborar en todo el año de 2003, 

hecho que se probará no sólo con el acta 

administrativa que se consignó denunciando 

el hecho de que no se presentó a trabajar los 

dias 2 al 27 de enero de 2003, sino con los 

testimonios de su jefe y de sus compañeros 

de trabajo. 

4. E°'l cuanto a los hechos d·~::t:ritos en los 

n".Jrr.erale.s 4 a 6, tenemos ,_ :Je decir que 

tampoco son hechos, sino peticiones 

repetitivas respecto a las prestaciones que 

exige en el proemio del escrito de demanda, 

por lo que se niegan en toda su extensión. 

PRUEBAS 

1. LA CfJNFESIONAL a cargo de la C. -

•••••lal tenor 1 las po.: ·one·· 1ue 

se le fo. ·'.liarán en ~ _'ia y la r ·a quf;; ~sa 

H. Comisión señale para su recepción y 

desahogo, solicitando que sea citada de 

conformidad a lo que establece la legislación 

aplicable. Esta prueba tiene relación con 

todos y cada uno de los hechos, además de 

las excepciones expuestas con anterioridad. 
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2. LA CONFESIONAL a cargo del señor 

al. tenor de las 

posiciones que se le formularán en el día y la 

hora que esa H. Comisión señale para su 

recepción y desahogo, sol/citando que sea 

citada de conformidad a lo que establece la 

legislación aplicable. Esta prueba tiene 

obra en 

General de 

en el expediente admim 

que 

cada uno de los 

excepciones 

consistente 

di nte personal 

uyo original 

cada uno de 

>Xcepciones 

~onsistente 

ivodela e.
en la 

Subdirección Administrativa la Dirección 

General de Comunicación Social de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

cual se solicita a esta H. Comisión sea 

requerido a dicha área con el propósito de 

desahogar Ja mencionada prueba. Esta 
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prueba se relaciona con todos y cada uno de 

los hechos, además de las excepciones 

expuestas con anterioridad. 

5. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente 

en el informe que debe rendir e! •tu/ar de la 

Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad de este Máximo Tribunal, en el 

que se haga constar que el nombramiento de 

Secretaria Ejecutiva SPS, código CF 04815, 

que era el cargo que la C. 

desempeñaba en la hoy Dirección General 

de Comunicación Social de la Suprema 

Corle de Justicia de la Nación. corresponc . 

a un cargo de confianza; por lo qt.. ~ 

solicitamos a esa H. Comisión sea requeriao 

a dicha Dirección el mencionado documento, 

para que se agregue con el objeto de que 

conste como prueba ofrecida por parte de la 

demandada. Esta prueba se relaciona con 

todos y cada uno de los hechos, adC?más de 

las excepciones expuestas ce antt: ·r 1ad. 

6. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, ce .. 1stente 

en el informe que debe rendir el titular de la 

Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad de este Máximo Tribunal 

respecto a los pagos de sueldo y 

prestaciones que se efectuaron a la C. -

durante todo el tiempo en que 
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desempeñó sus funciones en este Alto 

Tribunal, por lo que solicitamos a esa H. 

Comisión sea requerido a dicha Dirección el 

mencionado documento, para que se 

agregue con el objeto de que conste como 

prueba ofrecida por parte de la demandada. 

Esta prueba s laciona con todos y cada 

uno lo además de las 

CONTENIDO Y 

las 

incurrido la 

documento que se pr 

coplas certificadas del e 

actora, ofrecido como prueba n 

cargo de -
que 

prueba se relaciona con todos y cada uno de 

los hechos, además de las excepciones 

expuestas con anterioridad. 

8. LA TESTIMONIAL a cargo de los ce. 
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y-
para que 

manifiesten y expresen lo conducente al 

hecho de que la C. , en 

efecto, no acudió a su fuente de trabajo a 

partir del día dos de enero del año dos mil 

tres. 

9. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, 

consistente en todas y cada una de las 

actuaciones que obran en el expediente en 

que se actúa. 

10. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, 

en todo lo que beneficie a nuestra 

representada. 

DERECHO 

Son aplicables en cuanto al fondo, el articulo 

8º de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, la fracción XIV del 

apartado B del articulo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las tesis y jurisprudencias 

referidas en el preser. :e ocurso. 

En cuanto al procedimiento, es aplicable en 

su totalidad el Título Noveno de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, así como los demás preceptos 

conducentes. 
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QUINTO. Por auto de veintinueve de marzo de dos 

mil cuatro se reconoció el carácter de tercero interesado a 

r persona que ocupa el puesto 

que reclama la trabajadora se ordenó 

traslado con copia de la llamarlo a 

demanda. 

juicio y ma 

~~~~~A-"1~ o e de agosto de dos mil 

Judicial de 

personalidad 

respectivos vinculas lab 

trabajadores se es 

tnivés del titular 

prestan sus serv: íos 
\ 

necesario analizar, e 

que rige a esta 5 ... ,,..-nr'l'T'A. 

encuentra o encontraba 

a Única del Poder 

el incidente de 

en el 

Corte "los 

n cada caso es 

re u/ación interna 

parte en un juicio labora , eterminar a quién 

debe llamarse a juicio para qu~en re esentación del 

referido Tribunal defienda sus intereses." De ahí que 

se reconoce la personalidad para comparecer en juicio del 

titular de la Dirección General de Comunicación Social, y 

también de la titular de la Dirección General de Desarrollo 

Humano por tener bajo su resguardo la información 

relacionada con las diversas prestaciones que demanda la 
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actora; quienes se asimilan a los titulares a que se refiere 

el artículo 2º de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. Con base en lo anterior se concluyó 

que no existía motivo alguno para considerar al Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corno titular 

de la referida relación laboral. 

SÉPTIMO. El diecinueve de agosto de dos mil cuatro 

la Comisión Substanciadora Única del Poder Judicial de la 

Federación dictó resolución en el recurso de revisión 

interpuesto por Rosalinda Cruz Gutiérrez, apoderada legal 

de en contra de diversos acuerdos 

tomados en la audiencia a que se refieren los artículos 131 

a 133 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, en la cual de las pruebas a cargo de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación se ordenó el desahogo de la 

prueba confesional por conducto del Director General de 

Comunicación Social y se desechó la testimonial. 

OCTAVO. El ocho de noviembre de noviembre de 

dos mil cuatro se llevó a ca: J la audiencia que prevén los 

artículos 131, 132 y 133 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado; en la que se 

admitieron y desahogaron las pruebas que cumplieron los 

respectivos requisitos legales y se desecharon aquellas 

que no lo hicieron. 
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NOVENO. Seguido el juicio en todas sus fases 

procesales, una vez desahogadas las pruebas que se 

admitieron a las partes, por auto de nueve de marzo de 

dos mil cinco se declaró cerrada la instrucción en este 

conflicto de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 885 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación 

supletoria a la Ley Fed al de los Trabajadores al Servicio 

del Esta turnar este expediente al 

a eorte de Justicia de la 

respectivo. 

disponen los artículo 

párrafo segundo, de la Co ti 

Unidos Mexicanos; 1 O, fracc1 

Poder Judicial de la Federación, 

O: 

rema Corte es 

X, de la Ley Orgánica del 

, 153 y 160 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Se del Estado, dado 

que se trata de un juicio promovido po un gobernado que 

prestó sus servicios a este Alto Tribunal en el cual reclama 

a éste el cumplimiento de un derecho laboral; y, además, 

la Comisión Substanciadora Única del Poder Judicial de la 

Federación ya tramitó el procedimiento en términos de lo 

previsto en los artículos 152 al 161 de la Ley Federal de 

47 



CONFLICTO DE TRABAJO 212004-C 

los Trabajadores al Servicio del Estado y emitió el 

dictamen a que se refiere el artículo 153 de este último 

ordenamiento legal y 1° del Reglamento de Trabajo de 

dicha Comisión Substanciadora. aprobado en el Acuerdo 

8/89 del Pleno de este Alto Tribunal. 

SEGUNDO. Por orden lógico debe fijarse la litis que 

debe resolverse en el presente juicio. Ésta consiste ~n 

determinar si como lo solicita la actora le asiste acción y 

derecho para reclamar la reinstalación y el pago de otras 

prestaciones, o bien, como se excepcionan los 

codemandados carece de acción y derecho para ello, en 

virtud de !"!Ue la acción está prescrita, es trabajadora de 

confianza y abandonó el empleo. 

TERCERO. Una vez fijada la litis principal en el 

presente conflicto laboral, es necesario abordar el estudio 

de las excepciones y de la pretensión deducidas. 

Los codemandados, Director General de 

Comunicación Social y Directora General de Desarrollo 

Humano, opusieron la excepción de obscuridad e 

imprecisión de la demanda, la cual debe declararse 

infundada ya que al contestarla manifestaron: 

" la parle actora es vaga e imprecisa en 

sus manifestaciones, toda vez que no reúne 

ni acredita las circunstancias de modo, 
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tiempo y lugar en cuanto al supuesto 

despido, reiterando que en el escrito inicial 

de demanda aparecen diversos argumentos 

que son de difícil identificación y en 

consecuencia las excepciones que se hacen 

valer pueden quedar planteadas 

adament , en "rtud de que la actora 

que en 

estado de 

representados, 

que fundó 

imprecisos 

dejado de 

situaciones 

completo 

nuestros 

e 

el 

e declare 

que surta 

En relación con este pla 'amiento, cabe señalar que 

la eficiencia de dicha excepción e · condicionada a que la 

demanda se encuentre redactada en forma tal que 

imposibilite darle contestación por carecer de los 

elementos necesarios que permitan entender o conocer 

ante quién y por qué se demanda, los fundamentos legales 

o cualquier otra circunstancia que necesariamente pueda 

influir en el derecho ejercido o en la comprensión de los 
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hechos en los que se sustenta la pretensión, colocando al 

demandado en un estado de indefensión que le impida 

oponer las defensas que al respecto pudiera tener. 

Asimismo, quien opone dicha exceoción no debe 

limitarse a sostener que la demanda ¿ s obscura o 

imprecisa, sino que debe señalar cuáles ;;en los aspectos 

en los que falta claridad y las omisiones en que el actor 

haya incurrido, a fin de que pueda determinarse si la 

demanda es, en efecto, obscura e imprecisa, acorde con el 

criterio que es del rubro, texto y datos de identificación: 

"OBSCURIDAD DE LA DEMANDA, 

EXCEPCIÓN DE. No basta excepcionarse 

atribuyendo obscuridad a la demanda, sino 

que es preciso señalar cuáles son sus 

aspectos en que falta claridad y las 

omisiones en que el actor haya incurrido, 

que colocan en estado de indefensión al 

demandado." 

Sexta Época. Instancia: Cuarta Sala. 

Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación. 

Tomo: Quinta Parte, LXXIV. Página 30. 

Debe señalarse que en el escrito de contestación 

respectivo, al oponer la excepción de obscuridad, los 

mencionados codemandados no precisaron los aspectos 

que adolecen de claridad o las omisiones en que incurrió 
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la actora y que, en su concepto, los dejan en estado de 

indefensión, pues se limitan a afirmar que la parte actora 

es vaga e imprecisa, que no reúne ni acredita las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, entre otras 

expresiones semejantes. que desde luego adolecen de 

precisión respecto de las partes de la demanda que son 

obscuras o la o · ón en que se incurrió al formularla, 

aunado a 

codemand 

aparece formulado el 

colocado en estado de 

en su oportunidad. 

desestimar la excepción, 

a1 por los 

en que 

anda los haya 

las razones que 

y la contestaron 

CUARTO. La en su emanda laboral 

reclama, entre es, la \ reinstalación y 

Ejecutiva de SPS de la 

Nación, en razón de que 

1 puesto de Secretaria 

mismo injustificadamente, el ve isiete de febrero de dos 

. oa mil tres. 

En contestación, los codemandados, el Director 

General de Comunicación Social, Raúl Ramos Alcántara, y 

la Directora General de Desarrollo Humano, licenciada 

Maria Hortencia Castorena Mora, opusieron las 

excepciones de prescripción de la acción de la actora para 
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exigir las prestaciones contenidas en su demanda; de falta 

de acción y derecho por tratarse de una trabajadora con 

puesto de confianza; y de abandono de trabajo. 

De inicio, por economía procesal, se impone el 

estudio de la excepción de prescripción de la acción, por 

ser de estudio preferente, pues al oponerta se busca la 

declaración de extinción de la pretensión de la actora. 

A este propósito es ilustrativa la tesis de la Cuarta 

Sala de anterior integración· de este Alto Tribunal, del 

rubro, texto y datos de identificación: 

"COSA JUZGADA Y PRESCRIPCION, 

ESTUDIO PREFERENTE DE LAS 

EXCEPCIONES DE. Las excepciones de cosa 

juzgada y de prescripción, tienen el carácter 

de impeditivas desde el punto de vista 

procesal, supuesto que tienden 

esencialmente a destruir la eficacia de la 

acción, independientemente de su 

justificación intrínseca; por tanto, si la Junta 

responsable absolvió a la empresa 

demandada, porque consideró que se habían 

acreditado las excepciones de cosa juzgada 

y de prescripción opuestas por aquella, es 

indudable que en el amparo promovido 

contra e/ laudo de la Junta, deben estudiarse 
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primeramente las excepciones mencionadas, 

y solo en el caso de que se llegue a concluir 

que la autoridad debió considerarlas 

improcedentes, pueden estudiarse y 

decidirse las violaciones a las leyes de 

procedimiento, q se invoquen en la 

Quinta Cuarta Sala. 

se desarrollan 

argumentos que 

excepción de 

consistentes en 

113, fracción 11, de la Le~ 

" Servicio del Estado dispone: 

"Art. 113. Prescriben: 

( ... ) 
11. En cuatro meses: 

a) En caso de despido o suspensión 

injustificados, las acciones para exigir la 

reinstalación en su trabajo o la 

indemnización que la Ley le concede, 

contados a partir del momento en que sea 
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notificado el trabajador, del despido o 

suspensión." 

Como se advierte de lo previsto en este numeral la 

acción para exigir la reinstalación en el trabajo prescribe 

en el plazo de cuatro meses contados a partir del 

momento en que sea notificado el trabajador del despido o 

suspensión. 

Además, debe destacarse que para iniciar el 

cómputo del referido plazo, es menester aplicar la tesis 

jurisprudencia! de la Segunda Sala de este Alto Tribunal 

cuyo rucro. texto y datos de identificación señalan: 

"PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. 

LA PARTE QUE LA OPONGA DEBE 

PARTICULARIZAR LOS ELEMENTOS DE LA 

MISMA, PARA QUE PUEDA SER ESTUDIADA 

POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE. La excepción de prescripción 

es una institución jurídica de orden público 

recogida por el derecho laboral en beneficio 

del principio de certeza y seguridad jurídica, 

misma que no se examina de manera 

oficiosa, puesto que requiere la oposición 

expresa de la parte interesada, lo cual es 

particularmente necesario en derecho 

laboral cuando Ja hace valer el patrón, cuya 
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defensa no debe suplirse, además de que la 

Ley Federal del Trabajo, en los artículos 516 

a 522, establece un sistema complejo de 

reglas de prescripción con distintos plazos, 

integrado por un conjunto de hipótesis 

omplementado por una 

regla genérica, I 

la 

contraparte p 

que de 

relieve que 

extempor~ 

extinguido ef' 
coactivamente su cu 

anterior como propós 

Junta supla la queja defi 

1 • n d' la acción 

ue Je opone y 

el er cho de la 

drán de 

presentó 

par~ exigir 

patronal en la oposición de dicha excepción, 

además de respetar el principio de 

congruencia previsto en el articulo 842 de la 

Ley Federal del Trabajo, que le obliga a 

dictar los laudos con base en los elementos 

proporcionados en la etapa de arbi traje." 
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(Novena Época. Segunda Sala. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo: XV, junio de 2002. Tesis: 

2a.IJ. 4812002, página 156). 

De lo anterior se infiere que al patrón equiparado 

corresponde proporcionar los elementos requeridos en el 

articulo 113, fracción 11, inciso a), de la ley burocrática para 

el análisis de la prescripción de la acción de reinstalación, 

tales como la precisión de la pretensión en contra de la 

cual se opone y el momento en que nació el derecho de la 

actora para ejercer su acción. 

En ese orden de ideas, para pronunciarse sobre la 

excepción de la prescripción el tribunal laboral debe 

considerar como punto de partida del plazo respectivo 

aquel que derive del análisis de lo argumentado por las 

partes y de la valoración de los elementos probatorios que 

hayan aportado al respecto, incluso en el supuesto de que 

la demandada señale una determinada fecha de inicio del 

plazo en comento, coincidente con el precisado por la 

actora, deberá tenerse esa fecha como momento a partir 

del cual debe realizarse el cómputo respectivo, aun 

cuando del análisis de los autos se pudiera concluir que la 

fecha en la que el trabajador tuvo conocimiento del 

despido fue anterior. 
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Por otra parte, de especial relevancia resulta precisar 

que para realizar el cómputo del plazo de mérito debe 

tomarse en cuenta que éste inicia desde el mismo día en 

que se notifica el despido o suspensión y concluye a los 

cuatro meses siguientes, debiendo atender a que el 

artículo 117 deral de los Trabajadores al 

Servicio del 

"Arl. 1 
---.-----... 

la prescripción 

(número de 

prescripción, sino c rimer día 

hábil siguiente. 11 

~ \ 
En ese contexto, n\ el pres 

que los codemandados q ' excepción de 
\ 

prescripción argumentaron q transcurrió en exceso el 

tiempo señalado por la ley p presentación de la 

demanda y, por tanto, prescribió la a ión para hacer valer 

las prestaciones que en la misma se solicitan. Además, 

con la finalidad de realizar el cómputo del plazo 

prescriptivo, señalan como fecha de inicio de la 

prescripción el día que la actora mencionó como el de 

despido injustificado, esto es, el veintisiete de febrero de 

dos mil tres, indicando que el plazo empieza a correr a 

partir del mismo día en que se aduce ocurrió el despido, 
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por lo que al haber promovido la parte actora la demanda 

en cuestión el día veintisiete de junio de dos mil tres se 

impone concluir que ya había transcurrido en exceso el 

plazo para hacerlo y, en consecuencia, su acción estaba 

prescrita. 

Al respecto, debe estimarse que asiste la razón a los 

codemandados Director General de Comunicación Social y 

Directora General de Desarrollo Humano, ya que de 

acuerdo a la confesión expresa que hace la parte actora 

en su escrito inicial de demanda, afirma que fue despedida 

verbalmente "con fecha veintisiete de febrero de dos 

mil tres, aproxim;:. ~~mente a las tres horas", y le fue 

impedido el paso para ingresar a su fuente de trabajo, por 

lo que el plazo para promover la demanda empezó a 

correr el mismo día veintisiete de febrero de dos mil tres, 

en términos de lo dispuesto en el transcrito artículo 113, 

fracción 11 , inciso a), de la ley burocrática, el cual establece 

que en caso de despido el plazo de las acciones de los 

trabajadores para exigir la reinstalación en su trabajo o la 

indemnización que la ley concede, se iniciará a partir del 

momento en que el trabajador sea notificado de su 

despido. 

En efecto, según lo manifiesta la parte actora. fue 

notificada personalmente de su cese el veintisiete de 

febrero de dos mil tres y a partir de ese día ya no laboró, 

luego, en esa fecha, cuando menos, empezó a contar el 
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plazo de cuatro meses para la prescripción referida, en 

donde el primer mes concluyó el día veintiséis de marzo 

de ese año, el segundo mes concluyó el veintiséis de abril 

siguiente, el tercer mes venció el veintiséis de mayo del 

mismo año y el cuarto mes concluyó el veintiséis de junio 

de dos mil tres, el cu fue día hábil, por lo que en el caso 

presentó su 

tres, 

inciso a), de la Ley Fed 

del Estado. 

Así las cosas, po 

extemporánea la demanda e 

reinstalación que hace valer 

el articulo 117 

cuenta que la actora 

de junio de dos mil 

e en esta última 

transcurrido los 

113, fracción 11, 

\ores al Servicio 

en el 

presente juicio. Asimismo, es extem oránea la petición de 

pago de salarios caídos con los incrementos 

correspondientes, en atención a que esta última prestación 

es accesoria a la de reinstalación, por lo que al prescribir 

la acción principal de reinstalación también carece de 

sustento el pago de la prestación relativa a los salarios 

caídos. 
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En este sentido debe atenderse a la tesis de 

jurisprudencia de la extinta Cuarta Sala de este Alto 

Tribunal del rubro, texto y datos de identificación 

siguientes: 

"REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR Y 

PAGO DE SALARIOS CAÍDOS, ACCIONES 

DE. Cuando se reclama del patrón la 

reinstalación en el trabajo y del sindicato el 

pago de perjuicios ocasionados por 

exclusión ilegal de su seno, y tales 

perjuicf os se hacen consistir en los salarios 

caídos dejados de percibir, si la primera de 

las acciones citadas desaparece, en forma 

concomitante o correlativa debe concluir la 

de tipo secundario, por haberse extinguido 

la acción principal de la que devino." 

(Quinta Época. Cuarta Sala. Fuente: 

Apéndice de 1995, Tomo V, Parte SCJN. 

Tesis 432. Página 287). 

Por otra parte, en relación con las pretensiones de la 

actora, consistentes en el pago de aguinaldo proporcional, 

vacaciones, prima vacacional y salarios devengados, 

correspondientes al año dos mil tres, debe señalarse que 

el plazo de prescripción aplicable está previsto en el 

artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, el cual señala: 
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"Art. 112. Las acciones que nazcan de esta 

Ley, del nombramiento otorgado a favor de 

los trabajadores y de los acuerdos que fijen 

las condiciones genera/es de trabajo, 

prescriben en un año, con excepción de los 

casos previstos e os artículos siguientes. ,, 

proporcional, vacaciones, 

devengados es de un añ 

cional y salarios 

ejercitar el derecho que 

hayan dejado por o por 

enfermedad, contado el p o a partir de la 

fecha en 

trabajo. 

11.- En cuatro meses: 

a) En caso de despido o suspensión 

injustificados, las acciones para exigir la 

reinstalación en su trabajo o la 
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indemnización que la Ley concede, contados 

a partir del momento en que sea notificado el 

trabajador, del despido o suspensión. 

b) En supresión de plazas, las acciones 

para que se les otorgue otra equivalente a la 

suprimida o la indemnización de Ley, y 

c) La facultad de los funcionarios para 

suspender, cesar o disciplinar a sus 

trabajadores, contado el término desde que 

sean conocidas las causas." 

"Art. 114. Prescriben en dos años: 

l.- Las acciones de los trabajadores para 

reclamar indemnizaciones por incapacidad 

provenientes de riesgos profesionales 

realizados; 

11. - Las acciones de las personas que 

dependieron económicamente de los 

trabajadores muertos con motivo de un 

riesgo profesional realizado, para reclamar la 

indemnización correspondiente, y 

111.- Las acciones para ejecutar las 

resoluciones del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

Los plazos para deducir las acciones a que 

se refieren las fracciones anteriores, 

correrán respectivamente, desde el 

momento en que se determine la naturaleza 
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de la incapacidad o de la enfermedad 

contraída, desde Ja fecha de la muerte del 

trabajador o desde que sea ejecutable la 

resolución dictada por el Tribunal. 

Las fracciones I y 11 de este articulo sólo son 

aplicables a personas excluidas de la Ley del 

Instituto de 

en ellos se 

meses y dos años p~.~.gea 

dentro de las cuales n 

mes, cuatro 

s prestaciones, 

s las acciones 

del mismo 

no la acción relativa a los salan 

tenerse en cuenta que se reclaman salarios comprendidos 

entre el dieciséis de enero y el veintiséis de febrero de dos 

mil tres, y como la demanda laboral se presentó el 

veintisiete de junio de esa anualidad, a la fecha de 

presentación de la demanda de ninguna manera había 

transcurrido un año; luego, se impone concluir que no 
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había prescrito la acción de la actora para pedir el pago de 

dicha prestación. 

En cuanto a la prescripción de la pretensiones de la 

actora de recibir la parte proporcional por concepto de 

aguinaldo, vacaciones y prima vacacional por la anualidad 

de dos mil tres, cabe precisar que se reclama el pago 

proporcional que corresponda a los supuestos derechos 

respecto del tiempo laborado en el año de dos mil tres, 

generados hasta el veintiséis de febrero de ese año, y si la 

demanda se presentó el veintisiete de junio próximo 

siguiente, debe concluirse que en ésta última fecha de 

ninguna forma había transcurrido el plazo prescriptivo. 

A mayor abundamiento, conviene señalar que la 

prescripción de la acción de reinstalación y de pago de 

salarios caídos no afecta la vigencia del derecho, en el 

caso de resultar procedente, para pedir la satisfacción de 

las prestaciones autónomas de aguinaldo, vacaciones, 

prima vacacional y salarios devengados, ya que éstas se 

generan por la prestación de servicios y no por virtud de 

un despido injustificado. 

QUINTO. En relación con las prestaciones 

reclamadas de salarios devengados y la parte proporcional 

de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional relativas al 

año de dos mil tres, es menester abordar el estudio de la 

excepción opuesta por los codemandados de falta de 
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acción y derecho de la actora para exigir el pago 

correspondiente por tratarse de una trabajadora de 

confianza. 

En este aspecto, cabe declarar infundada la 

mencionada excepción, en virtud de que atendiendo a lo 

previsto en el artícul - ~. apartado 8 , fracción XIV, 

abajadoíí s de confianza sí tienen 

remuneradas, 

a la Ley. 

( ... ) 
B. Entre los p Unión, el 

Gobierno del y sus 

trabajadores: 

( ... ) 
XIV. La Ley determinará que 

serán considerados de confianza. Las 

personas que los desempeñen disfrutarán 

de las medidas de protección al salario y 

gozarán de los beneficios de la seguridad 

social." 
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Como se advierte de lo previsto en este numeral los 

trabajadores de confianza disfrutan de las medidas de 

protección al salario, debiendo entenderse para efectos de 

lo establecido en ese preciso dispositivo constitucional que 

las referidas medidas de protección son aquellas que 

garantizan a todos los trabajadores al servicio del Estado 

el derecho a recibir diversas remuneraciones que se 

prevén en los ordenamientos aplicables como 

consecuencia de prestar sus servicios a favor de los 

Poderes de la Unión. Es decir, si bien los trabajadores de 

confianza al servicio del Estado no gozan de la estabilidad 

en el empleo ello no obsta para reconocer que 

constitucionalmente se les otorga el derecho a percibir las 

mismas remuneraciones que legalmente se generan por la 

prestación de servicios al Estado. 

Dicho en otras palabras, el hecho de ocupar un 

puesto cuyas funciones legalmente sean de confianza no 

implica que el respectivo trabajador al servicio del Estado 

carezca de la protección constitucional y legal de las 

remuneraciones a las que tiene derecho todo trabajador 

con motivo de laborar para el Estado. 

En ese tenor, si el aguinaldo, las vacaciones 

remuneradas y la prima vacacional constituyen 

prerrogativas establecidas en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, con independencia de 

que lo previsto en ésta no sea aplicable directamente 
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a los trabajadores de confianza, lo cierto es que 

constitucionalmente las remuneraciones al trabajo 

señaladas en la misma también asisten a ese tipo de 

trabajadores cuando se ubican en los supuestos que 

justifican su pago. 

Por t artículos 30, 40, párrafo tercero, y 

eral de los Trabajadores al Servicio 

constitucional. 

Resulta aplicable e 

jurisprudencia de la anterior 

datos de identificación: 

~"""s"-a gozar de vacaciones 

ag inaldo, prestaciones 

derivada de la 

debe concluirse 

mismas, también 

lo establecido en 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

DE CONFIANZA. COMPETENCIA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE PARA CONOCER DE LOS 

CONFLICTOS DERIVADOS DE LA RELACION 

LABORAL DE LOS. La situación jurídica de 
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las personas que prestan sus servicios al 

Estado Federal, quedó definida, como garantía 

social, con la inclusión del Apartado "B" del 

artículo 123 de la Constitución, que entró en 

vigor a partir del seis de diciembre de mil 

novecientos sesenta. El dispositivo anterior 

quedó colocado bajo el rubro general del 

propio artículo 123 que establece que el 

Congreso de la Unión, sin contravenir a las 

bases siguientes, deberá expedir leyes sobre 

el trabajo, las cuales regirán: "B". Entre los 

Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito 

Federal y sus trabajadores. El susodicho 

Apartado "B" contiene las normas básicas 

aplicables a las relaciones de trabajo de todas 

las personas que presten sus servicios a las 

diferentes dependencias que integran el 

Gobierno Federal, con la única excepción 

contenida en la fracción XIII que señala que los 

militares, marinos y miembros de los cuerpos 

de seguridad pública, así como el personal de 

servicio exterior se regirán por sus propias 

leyes. La reglamentación de las bases 

anteriores está contenida en la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado. La 

fracción XIV del apartado constitucional en 

cita estableció que la ley reglamentaria 

determinará los cargos que serán 
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considerados como de confianza, y agregó 

que las personas que los desempeñen 

disfrutarán de las medidas de protección al 

salario y gozarán de los beneficios de la 

seguridad social a que el propio precepto 

constituci 

por una 

e refiere. Lo anterior significa, 

las personas que 

confianza son 

se encuentra 

ado "B", y que 

Vados de los 

e general, a 

las cuales 

trabajadores de confi 

protegidos por la propia 

estar 

de la 

Carta Magna, excepto en lo re/ ·vo a derechos 

de carácter colectivo, y por lo que respecta a 

los derechos que derivan de la relación 

individual de trabajo sólo se encuentran 

excluidos de las normas que protegen a los 

trabajadores de base en cuanto a la estabilidad 

en el empleo, ya que estos derechos se 
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encuentran consignados en la fracción IX del 

propio precepto en cita. En otras palabras, los 

trabajadores de confianza al servicio de los 

Poderes de la Unión gozan de los derechos 

que la Constitución concede a todos los 

trabajadores del Estado Federal, en lo que 

concierne a la relación individual de trabajo, 

excepto los relativos a la estabilidad en el 

empleo. Por otra parte, la disposición 

constitucional establece que los conflictos 

individuales, colectivos o intersindicales serán 

sometidos a un Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje integrado según lo 

previene la ley reglamentaria, con excapción 

de los conflictos entre el Poder Judicial de la 

Federación y sus servidores, que serán 

resueltos por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. En consecuencia las 

controversias derivadas de la relación de 

trabajo entre los titulares de las dependencias 

de los Poderes de la Unión y los trabajadores 

de confianza al servicio de las mismas, deben 

ser resueltos por el mencionado tribunal que 

es el único competente, constitucionalmente, 

para dirimir dichos conflictos, ya que el 

precepto en comento no los excluye y deben 

quedar comprendidos en el campo de su 

jurisdicción." 
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Séptima Época. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Tomo 

121-126, Quinta Parte, página 135. 

Por lo tanto, para establecer si la actora tiene 

derecho a demandar las prestaciones de aguinaldo y 

confianza. 

SEXTO. Por otra 

diversa excepción de a 

la demandada se exce 

como vacaciones y prima 

~te!ll~ año de dos mil tres, en su 

conduzca a determinar 

a como de base o de 

jo dado que en el 

uinaldo, salarios 

aconteció desde el dos de mn.~o de dos mil tres, en tanto 

que la actora sostiene que c ó laborando hasta el 

veintiséis de febrero de ese mismo 

Ante ello, se impone acudir a lo dispuesto en el 

artículo 46, fracciones l y V, inciso b), de la ley burocrática, 

las cuales senalan: 
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"Art. 46. Ningún trabajador podrá ser 

cesado sino por justa causa. En 

consecuencia, el nombramiento o 

designación de los trabajadores sólo dejará 

de surtir efectos sin responsabilidad para 

los titulares de las dependencias por las 

siguientes causas: 

l. Por renuncia, por abandono de empleo o 

por abandono o repetida falta injustificada 

a las labores técnicas relativas al 

funcionamiento de maquinaria o equipo, o a 

la atención de las personas, que ponga en 

peligro esos bienes o que cause la 

suspensión o la deficiencia de un servicio 

que ponga en peligro la salud o la vida de las 

personas, en los términos que señalen los 

Reglamentos de Trabajo aplicables a la 

dependencia respectiva. 

( ... ) 
V. Por resolución del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, en los términos 

siguientes: 

( ... ) 
b) Cuando faltare por más de tres días 

consecutivos a sus labores sin causa 

justificada." 

72 

f .::;1. -· •· ' 
~¡ ::.~.:.~~~ f.¡ .. ~~ 

:.A ... 
,.u.EIA 11~·~·•-' 



PODER JUOICIAl. OE LA FEDERACIÓN 

;aTE 01 
.~ ... CION . 
. AL ACMUMt 

.Jf , t 

CONFLICTO DE TRABAJO 212004-C 

De lo anterior se desprende que el nombramiento de 

los trabajadores al servicio del Estado deja de surtir 

efectos sin responsabilidad para el titular cuando el 

empleado público abandona su empleo durante varios días 

sin que haya justificado su ausencia para el desempeño de 

sus labores. 

E o ex~~ott-1~ 
establecido en las fracciones 

antes transcritas de la l.: y F deral 

Servicio del Estado es f tib 

Trabajadores al 

que cuando un 

n el desempeño del 

riterio, la tesis de 

jurisprudencia de la en 

Tribunal del rubro, texto y ......... ,., ........ 

de este Alto 

"TRABAJADORES AL DEL 

ESTADO, ABANDONO DE EMPLEO POR 

LOS. Si bien es cierto que el artículo 46 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, al señalar los casos en que el 

nombramiento de los empleados públicos 

deja de surtir efectos sin responsabilidad 
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para los titulares de las dependencias 

burocráticas, establece como causales 

distintas el abandono de empleo (fracción 1) 

y la falta injustificada a las labores por más 

de tres días consecutivos (inciso b) de la 

fracción V), también lo es que cuando el 

trabajador deja de presentarse por más de 

cuatro días consecutivos a sus labores sin 

causa justificada, se actualiza la causal de 

abandono de empleo, ya que tal actitud del 

trabajador entraña la decisión de no seguir 

prestando sus servicios." 

Séptima Época. Instancia: Cuarta Sala. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Tomo 36, quinta parte, página 45. 

En ese tenor, antes de analizar las constancias de 

autos es menester señalar que atendiendo a lo previsto en 

la fracción 111 del artículo 784 de la Ley Federal del 

Trabajo, de aplicación supletoria a la ley burocrática, en la 

cual se establece que corresponderá al patrón probar su 

dicho cuando exista controversia sobre faltas de asistencia 

del trabajador, es de estimarse que si las cuestiones 

probatorias relacionadas con un abandono de trabajo 

guardan relación con esas faltas debe concluirse que la 

respectiva carga de la prueba recae en el patrón. Al efecto 

es aplicable la tesis de jurisprudencia de la entonces 
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Cuarta Sala de este Alto Tribunal del texto, rubro y datos 

de identificación: 

"ABANDONO DE TRABAJO, CARGA DE LA 

PRUEBA DEL. Corresponde al patrón ta 

carga de probar et abandono del trabajo, 

cuando opone tal excepción. 11 

Sépti a Cuarta Sala. 

Cuarta Sala de este 

de identificación: 

"DESPIDO INJ 

AL. Cuando e 

abandono de empt 

justificar su actitud fr 

estas condiciones 

DO, CARG~ DE LA 

'.A TRON OP~NE EL 

IONES RELATIVAS 

n alega únicamente 

pretende con esto 

al trabajador, en 

ta 

existencia de una causal de rescisión del 

contrato de trabajo, aun cuando no lo 

manifieste en forma expresa, siendo ésta Ja 

razón por la cual se ha estimado que en tales 

casos le co"esponde la carga de Ja prueba. 11 
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Sexta Época. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 

Quinta Parte, LXXXI, página 14. 

Ahora bien, los codemandados Directora General de 

Desarrollo Humano y Director General de Comunicación 

Social expresaron la "falta de acción y derecho de la 

actora para demandar su reinstalación por el supuesto 

despido que dice aconteció, toda vez que no fue 

despedida ni justificada ni injustificadamente por 

ninguno de nuestros representados, la verdad de las 

cosas es que la demandante abandonó el empleo sin 

causa justificada los días 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 

13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 

del mes de enero de dos mil tres, tal como se precisa 

en el acta que se instruyó sobre el particular de fecha 

veintisiete de enero de dos mil tres, actualizándose la 

causal de cese por abandono de empleo señalada en 

el articulo 46, fracción 1, de la Ley Federal de los 

Trabajadores del Estado." 

En el presente caso, si bien la carga probatoria del 

abandono de empleo la tiene la parte demandada, a efecto 

de dilucidar la verdad de los hechos se requiere valorar las 

pruebas de las partes en términos del artículo 137 de la ley 

burocrática que señala: 
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"Art. 137. El Tribunal apreciará en 

conciencia las pruebas que se le presenten, 

sin sujetarse a reglas fijas para su 

estimación, y resolverá los asuntos a verdad 

sabida y buena fe guardada, debiendo 

expresar en su laudo las consideraciones en 

que fu ~, 

se admitieron 

y desahogaron: 

cargo de la Suprema Co 

Nación, representada por el 

de Comunicación Social. 

4. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. 

5. LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE 

ACTUACIONES. 
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De los codemandados, Director General de 

Comunicación Social y Directora General de Desarrollo 

Humano, se admitieron y desahogaron las siguientes 

probanzas: 

1. CONFESIONAL. A cargo de 

- al tenor de las posiciones que se le 

formularon. 

2. DOCUMENTAL. Consistente en el 

expediente personal de 

número - en ochenta fojas, que se lleva 

en la Dirección General de Desarrollo 

Humano de este Alto Tribunal. 

3. DOCUMENTAL. Consistente en el 

expediente administrativo de 

- que se lleva en la Subdirección 

Administrativa de la Dirección General de 

Comunicación Social de este Alto Tribunal, 

en treinta y un fojas. 

4. DOCUMENTAL. Consistente en el informe 

de la Dirección General de Presupuesto y 

Contabilidad de este Alto Tribunal, con 

objeto de hacer constar que el 

nombramiento de Secretaria Ejecutiva de 

SPS, código CF 04815, nivel 27C, es de 
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confianza, de conformidad con el Catálogo 

de Puestos y Tabulador de Sueldos del 

Poder Judicial de la Federación (aplicado en 

este caso sólo a la Suprema Corte de 

Justicia). 

Presup 

administrativa de 

obra en original y co 

el expediente personal -

General de 

de sueldo y 

echo a-
n o de 2003, 

n s de pago 

7. RATIFICACIÓN DE CONTENIDO Y 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA. A cargo de 

-
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y 

- personas que comparecieron al 

acta de fecha veintisiete de enero de dos mil 

tres, documento que obra agregado en el 

expediente personal exhibido por la 

Directora General de Desarrollo Humano con 

la contestación de la demanda. 

8. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 

9. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. 

Al realizar la valoración de las probanzas descritas se 

advierte que conforme a las siguientes razones es fundada 

la excepción de abandono de empleo. 

En efecto, en autos consta que con fecha veintisiete 

de enero de dos mil tres, a las once horas, el Director de 

Síntesis Informativa. inició 

levantamiento de acta administrativa para hacer constar la 

causal de cese por abandono de empleo en que incurrió 

supuesto contemplado en el artículo 

46 fracción 1, de !a ley burocrática, al haber dejado de 

asistir a sus labores desde el dos de enero de dos mil tres 

y continuar tal circunstancia a esa fecha, diligencia que se 

realizó ante dos testigos de los hechos y dos testigos de 

asistencia; debiendo agregarse que con independencia de 

la naturaleza de base o de confianza del nombramiento 
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que tenía dicha actora, lo cierto es que al tratarse de un 

abandono de trabajo la referida acta no tenía que cumplir 

con todas y cada una de las formalidades que requiere el 

numeral 46 bis de dicho ordenamiento en relación con la 

fracción V del citado artículo 46, en virtud de que aquéllas 

únicamente son aplicables para hacer valer las causales 

de cese pre 'stas en la ¡efefida fracción V y no para 

acreditar a cau 1 del abáñ'dono trabajo que se 

de que 

trabajo se 

\culo 46 de la 

rvicio del Estado. El 

citado artículo 46 bis seña · 

alguna de iaS---wi 
" 

fracción V del a 

superior de la oficin 

acta administrativa, c~ ~e":'ención del 

trabajador y un represe~~a~el Sindicato 

respectivo, en la que con toda recisión se 

asentarán los hechos, la declaración del 

trabajador afectado y las de los testigos de 

cargo y de descargo que se propongan, la 

que se firmará por los que en ella 

intervengan y por dos testigos de asistencia, 
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debiendo entregarse en ese mismo acto, una 

copia al trabajador y otra al representante 

sindical. 

Si a juicio del Titular procede demandar ante 

el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje la terminación de los efectos del 

nombramiento del trabajador, a la demanda 

se acompaflarán, como instrumentos base 

de la acción, el acta administrativa y los 

documentos que, al formularse ésta, se 

hayan agregado a la misma." 

En ese contexto cabe destacar que el acta original 

forma parte del expediente aboral de la Dirección General 

de Desarrollo Humano (fojas 75 y 74), documento al que 

se concede pleno valor probatorio en términos del articulo 

796 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria, 

por haber sido ratificado en la diligencia desahogada el 

veintiuno de enero de dos mil cinco (fojas 422 a 437), en la 

cual los testigos, y .. 

también trabajadores de la entonces 

Coordinación General de Comunicación Social con 

horarios de trabajo coincidentes con los de la actora, 

fueron contestes en afirmar que no 

asistió a trabajar del dos al veintisiete de enero de dos mil 

tres, e incluso afirmó que esa 

ausencia de la actora produjo que se incrementara la 

carga de trabajo para sus compañeros. 
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Cabe agregar que no es óbice para considerar que la 

actora abandonó el empleo desde el dos de enero de dos 

mil tres, el hecho de que la demandada haya exhibido el 

comprobante de pago de la primera quincena de enero de 

esa anualidad, debido a que los pagos de sueldos están 

presupuestados y deben efectuarse los pagos de las 

empleo, en virtud de 

pagos, el área que 

suspenderlos hasta que rec 

que la ahora actora, 

el dos de enero de 

consecuencia, 

conformidad con lo disp 

de la Ley Federal de los 

os no puede 

rrespondiente. 

para concluir 

trabajo desde 

por lo que, en 

de surtir efectos 

equiparable, de 

Estado, no obstante que poste · rmente haya recibido un 

pago por concepto de sueldo porque aún no se realizaba 

el trámite administrativo de suspensión de su salario; de tal 

manera que la valoración del acta de mérito y su 

ratificación permiten alcanzar la convicción de que aun 

cuando se pagó a la trabajadora la primera quincena de 

enero de dos mil tres, ésta no laboró dicho período. 
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Por otra parte. la parte actora en el presente juicio no 

aportó ningún elemento de convicción para demostrar que 

prestó sus servicios en la Dirección de Síntesis Informativa 

del dos de enero al veintiséis de febrero de dos mil tres, 

como pudieron haber sido testimoniales o alguna gestión 

de cobro por el salario que dice no le fue pagado; ya que 

no es verosímil que durante dos quincenas y una semana 

de prestar regularmente sus servicios, al no habérsele 

pagado cantidad alguna no haya solicitado el pago debido, 

por lo que no desvirtuó lo acreditado por la patronal. 

En ese orden de ideas, de especial relevancia resulta 

señalar que al acreditar la existencia del referido 

abandono, debe estimarse que la trabajadora dejó de 

laborar para este Alto Tribunal desde el primer día en que 

inició ese abandono, es decir desde el dos de enero de 

dos mil tres. 

En abono a lo expuesto, en cuanto a la afirmación de 

la actora de que trabajó en el año de dos mil tres hasta la 

fecha en que dice fue despedida, el veintiséis de febrero 

de ese año, debe señalarse que de la valoración de las 

constancias de autos se desprende lo contrario. 

Lo anterior es así, dado que del expediente personal 

de la actora, resguardado por la entonces Dirección 

General de Recursos Humanos, se advierte que el Director 

de Síntesis Informativa envió sendos reportes de las 
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i 

Comunicación Social, los días siete al diez, trece al 

diecisiete y veinte de enero de dos mil tres, en los que 

informa que la actora no se presentó a laborar desde el 

dos de enero del citado aiio y tampoco se ha tenido noticia 

de ella. 

en el mes y a 

General de 

reportes de las 

mediante los 

de enero, CGCSP 

CGCSPJF/28/2003 de v 

de la actora del dos al vei 

siete 

, el testigo ratificante 

de la 

Dirección de Síntesis Informativa, con horario de trabajo 

de tres a once de la ma¡;ana, afirmó que 

- faltó a sus labores del dos al veintiséis de enero 

de dos mil tres, dando como razón de su dicho la 

circunstancia de llevar el control de asistencias en su 

carácter de jefe de departamento, lo que significa un 
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control genérico de asistencias del personal en esa área 

de trabajo, que permite tener en cuenta las ausencias en 

el trabajo de los trabajadores que no tienen tarjeta 

personal para registrar su asistencia. 

De lo precisado se concluye que las constancias 

mencionadas relacionadas unas con las otras, ya que los 

reportes son el antecedente de los oficios que remitió el 

Director General de Comunicación Social a la Dirección 

General de Recursos Humanos, después Dirección 

General de Desarrollo Humano, y el acta administrativa la 

consecuencia de las anteriores, hacen prueba plena para 

alcanzar la convicción de que no se 

presentó a trabajar del dos al veintiséis de enero de dos 

mil tres. 

Por otra parte, en relación con los supuestos días 

laborados del veintiocho de enero al veintiséis de febrero 

de dos mil tres, debe considerarse que la regla general 

que indica que recae en el patrón la obligación de probar 

los elementos básicos de la relación de trabajo, en 

atención a que dispone de los mejores elementos para 

comprobar éstos, no es aplicable respecto de días 

supuestamente laborados con posterioridad a la fecha en 

la que se acredita plenamente la terminación de una 

relación de trabajo si el patrón lisa y llanamente sostiene 

que a partir de esa fecha ya no existía relación laboral 

alguna. En el presente asunto, dado que ha quedado 
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probado que el vínculo laboral dejó de existir por 

abandono de empleo en los términos del artículo 46, 

fracción 1, de la ley burocrática, debe estimarse que 

entonces .la carga de acreditar que el trabajador prestó 

servicios personales con posterioridad corresponde a éste 

y no al patrón, de conformidad cor.'l el principio probatorio 

días subsiguientes a ~~icuz 

administrativa quedó 

no está obligado a probar 

conduciría a 

bar el hecho 

indefinida 

trabajadora_ 

no laboró nin • n día del an de dos mil tres, 

por lo que larios que reclama del 

dieciséis de enero al veintiséis de febrero de dos mil tres, 

ni menos aún tiene derecho al pago proporcional de 

aguinaldo, dado que é~te se genera por el tiempo 

trabajado en el año. 

Por lo que se refiere a la pretensión de la actora de 

pago de vacaciones y prima vacacional correspondientes 
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al año de dos mil tres, es menester atender a lo dispuesto 

en los artículos 123, apartado 8, fracciones 111, V y XIV 

constitucional, así como a los ordinales 30 y 40 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

"Art. 123. Toda persona tiene derecho al 

trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverán la creación de empleos y la 

organización social para el trabajo, conforme 

a la Ley. 

( ... ) 
B. Entre los Poderes de la Unión, el 

Gobierno del Distrito Federal y sus 

trabajadores: 

( ... ) 
111. Los trabajadores gozarán de vacaciones 

que nunca serán menores a veinte días al 

año. 

( ... ) 
V. A trabajo igual co"esponderá salario 

igual, sin tener en cuenta el sexo. 

( ... ) 
XIV. La Ley determinará los cargos que 

serán considerados de confianza. Las 

personas que los desempeñen disfrutarán 

de las medidas de protección al salario y 

gozarán de los beneficios de la seguridad 

social." 
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"Art. 30. Los trabajadores que tengan más 

de seis meses consecutivos de servicios, 

disfrutarán de dos periodos anuales de 

vacaciones de 10 días laborales cada uno en 

las fechas que se señalen al .efecto; pero en 

se dejarán guardias para la 

tra 

los 

de los asuntos urgentes, para 

utili preferencia los 

vacaciones. 

señalados, p 

disfrutará de 

siguientes a 

desaparee~ 
disfrute de 

periodos de vaca 

doble pago de suela 1 

"Art. 40. En los días de d 

icio, 

10 días 

que haya 

ue impidi ra el 

drán derecho a 

y en las vacaciones a que se refieren los 

artículos del 27 al 30, los trabajadores 

recibirán salarlo Integro; cuando el salarlo 

se pague por unidad de obra. se promediará 

el salario del último mes. 
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Los trabajadores que presten sus servicios 

durante el dla domingo, tendrán derecho a 

un pago adicional de un veinticinco por 

ciento sobre el monto de su sueldo o salarlo 

de los días ordinarios de trabajo. 

CGth\ 
UtH~· 

. . . . 

Los trabajadores que en los términos del 

artículo 30 de esta Ley disfruten de uno o de 

los dos períodos de diez días hábiles de 

vacaciones, percibirán una prima adicional 

de un treinta por ciento, sobre el sueldo o 

salario que les corresponda durante dichos 

periodos. 11 

Ot l · ~ .. 

De lo dispuesto en estos numerales debe tomarse en 

cuenta que para pronunciarse sobre las prestaciones 

antes referidas es necesario analizar si la actora al concluir 

su vínculo laboral ya había generado el derecho a disfrutar 

de vacaciones y por ende al pago de la prima vacacional, 

siendo relevante considerar que de haber incorporado a su 

esfera jurídica el derecho a gozar de tales prerrogativas y 

no haberlas disfrutado con motivo de la conclusión de su 

relación laboral con este Alto Tribunal, la misma sí tendría 

derecho a recibir un pago por tales conceptos. Sirve de 

apoyo, el criterio jurisprudencia! que lleva por rubro, texto y 

datos de identificación: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO. VACACIONES NO DISFRUTADAS 
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POR LOS. CASO EN QUE ES PROCEDENTE 

EL PAGO DE.· De la interpretación del 

segundo párrafo del articulo 30 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, se advierte que sólo establece la 

prohibición de pagar en numerario los 

periodos disfrutados 

Federación 

Laboral)" 

la relación 

ibilidad 

tratarse 

En ese orden de ideas, para determinar cuándo nace 

el derecho a disfrutar de vacaciones y, ante la conclusión 

de un vínculo laboral, qué derechos asisten a los 

trabajadores que no gozaron de las mismas por este 

motivo, resulta relevante señalar que las vacaciones 

constituyen un beneficio laboral que implica gozar de días 

de descanso remunerados, por lo que finalmente implican 
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un beneficio salarial para aquéllos en la medida en que 

reciben un pago durante el lapso respectivo. 

En ese tenor, al precisar el alcance de lo establecido 

en el artículo 30 antes transcrito, es conveniente señalar 

que el pago de esta prestación se debe regir por lo 

previsto en la fracción V del apartado B del artículo 123 

constitucional en el sentido de que a trabajo igual ,,,NJ 
Nl":A .. 

corresponderá salario igual de ahí que, salvo las DE t. 

restricciones legales establecidas expresamente, el 

derecho a las vacaciones está directamente relacionado 

con los días laborados, por lo que ante la falta de 

regulación expresa sobre la remuneración a la que tendrán 

derecho los trabajadores al concluir su vínculo laboral sin 

haber disfrutado de vacaciones devengadas debe 

estimarse que el monto de aquéllas depende del número 

de días laborados. 

Es decir, si la ley ordinaria condiciona a laborar 

un determinado lapso el disfrute de las vacaciones y, por 

ende, el pago de un salario respecto de días de descanso, 

debe estimarse que conforme a la citada norma 

constitucional el legislador estableció un sistema al tenor 

del cual el derecho a las vacaciones se va generando 

conforme el trabajador acude a prestar sus servicios, de 

ahí que dentro de los límites legales previamente 

establecidos a mayor número de días laborados por los 

trabajadores que previamente ya disfrutaron de un período 
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roornJUolCIAloHAFEDERACIÓN de vacaciones, pero que antes del siguiente concluyó su 
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relación laboral, mayor será su remuneración por concepto 

de vacaciones no disfrutadas. 

Precisado lo anterior, en el caso de los trabajadores 

de la Suprema Corte Justicia de la Nación la 

30 de la 

Estado y 1 

Federación, 

r Judicial de la 

servicios, lo que le 

vacacional correspond 

de receso de la Supre 

dependiendo del mom 

señala: 

"Art. 159. Los 

empleados de la Supre 

del Consejo de la 

públicos y 

disfrutarán de dos períodos de vacaciones al 

año entre los periodos de sesiones a que se 

refieren los artículo 3º y 70 de esta Ley. 

Los funcionarios designados para cubrir 

los recesos disfrutarán de las 

correspondientes vacaciones dentro de los 
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dos primeros meses siguientes al del 

periodo inmediato de sesiones." 

Por otra parte, una vez cumplido el requisito para 

gozar de un primer período vacacional, mientras la 

relación de trabajo subsista los servidores públi-::os tendrán 

derecho a disfrutar de los dos períodos de . .:.:aciones 

señalados en el artículo 159 antes referido. 

A diferencia de lo anterior, si un trabajador concluye 

su relación laboral equiparada antes de que disfrute del 

periodo vacacional posterior al que gozó por cumplir más 

de seis meses de antigüedad, debe estimarse que 

atendiendo a lo establecido en la fracción IX del apartado 

B del artículo 123 constitucional, ante la falta de 

regulación, tendrá derecho al pago de vacaciones y de 

prima vacacional en forma proporcional al número de días 

que haya laborado en el respectivo periodo de sesiones. 

En ese orden de ideas, si un trabajador que tiene una 

antigüedad mayor a seis meses labora parcialmente en un 

período de sesiones de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, dejando de disfrutar de sus vacaciones por haber 

concluido el vínculo laboral, para conocer el monto del 

pago al que tiene derecho por aquellas devengadas y no 

disfrutadas será necesario cuantificar qué porcentaje 

representan los días laborados en el período 
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correspondiente respecto del total de días laborables en 

ese período de sesiones. 

De tal manera que si un trabajador de este Alto 

Tribunal laboró el total de días del respectivo período de 

sesiones, debe estimarse gue conforme al artículo 159 de 

la Ley Orgánica del 

correspon 

días que 

vacacional, 

treinta por ciento 

burocrática. 

Una vez precis 

si la actora generó el 

e receso, por 

representen en el total 

plicará al salario que le 

, para obtener el pago 

tratándose de la prima 

po cional se aplicará el 

1 a .. rtrculo 4~ de la ley 

Ahora bien, como quedó itado en el presente 

conflicto laboral, la actora no laboró para este Alto Tribunal 

durante el año de dos mil tres. Por tanto, se impone 

concluir que no le asiste derecho alguno al pago de 

vacaciones o prima vacacional proporcional al tiempo 

laborado en ese año, ya que tales prerrogativas están 
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condicionadas a que durante el mismo lapso los 

trabajadores presten sus servicios a esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

Por otra parte, en cuanto al pago proporcional de 

aguinaldo atinente al año de dos mil tres, debe observarse 

lo estipulado en el artículo 42 bis de la ley burocrática, el 

cual señala. 

"Art. 42 bis. Los trabajadores tendrán 

derecho a un aguinaldo anual que estará 

comprendido en el Presupuesto de Egresos, 

el cual deberá pagarse en un 50% antes del 

15 de diciembre y el otro 50% a más tardar el 

15 de enero, y que será equivalente a 40 dias 

de salario cuando menos, sin deducción 

alguna. El Ejecutivo Federal dictará las 

normas conducentes para fijar las 

proporciones y el procedimiento para los 

pagos en caso de que el trabajador hubiere 

prestado sus servicios menos de un año." 

El precepto que antecede establece a favor de los 

trabajadores del Estado un aguinaldo anual por una 

cantidad equivalente a cuarenta días de salario cuando 

menos, e indica que su pago será proporcional en el caso 

de que el trabajador hubiere trabajado menos de un año, 

de ahi que el trabajador adquiere el derecho a recibir 
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aguinaldo por el tiempo trabajado durante la anualidad en 

la que se genera. En este sentido es ilustrativa la tesis 

aislada de la Cuarta Sala, del rubro, texto y datos de 

identificación: 

ESTADO. 

laborando en 

liquidación, pu s 

de la Ley Fe e 

Servicio del 

prestación de m 

(Séptima Época, 

SERVICIO DEL 

DERECHO A SU 

os Trabajadores al 

ichos empleados 

a proporcional". 

cia: Cuarta Sala, 

Tomo: 205-216/Quinta Parte, ágina: 56) 

En esa tesitura, si en el presente caso quedó 

acreditado que la actora no prestó sus servicios 

personales subordinados a este Alto Tribunal algún día del 

año de dos mil tres, es menester concluir que es infundada 
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su pretensión de pago proporcional de aguinaldo por el 

mencionado año. 

Como corolario de lo considerado en esta resolución 

se impone resolver que al estar prescrita la acción de 

reinstalación y su accesoria de pago de salarios caídos 

debe absolverse de la misma al patrón equiparado; 

incluso, al acreditarse que la actora dejó de laborar desde 

el dos de enero de dos mil tres, también debe absolverse 

respecto del pago proporcional de aguinaldo, de 

vacaciones y prima vacacional correspondientes a dos mil 

tres, así como de los salarios que se pretenden 

devengados del dieciséis de enero al veintiséis de febrero 

del citado año. 

Por lo expuesto, fundado y además con apoyo en lo 

previsto en los artículos 152 al 161 de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, en relación con el 

articulo 1 O, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, se resuelve: 

/ 

PRIMERO. La actora - no acreditó 

sus pretensiones y los vfu"demandados probaron 

sustancialmente sus excepciones. 

SEGUNDO. Se absuelve a la Dirección General de 

Comunicación Social y a la DirecciÓn General de 

Desarrollo Humano, hoy Dirección General de Personal, 
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en su carácter de representantes de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de reinstalar a la actora -

- en el puesto que ocupaba en la Dirección de 

Síntesis 1 nformativa y del pago de las prestaciones 

reclamadas de salarios caídos, s~larios devengados del 

dieciséis de enero de dos mil es al veintiséis de febrero 

del mismo año, así 

vacaciones 

anualidad 

Federación, para lo 

respectivas, y en su o 

concluido . 

Así lo resolvió la Supre 

Nación, funcionando en pleno 

votos de los señores Ministros Presidente en funciones 

Juan Díaz Romero, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 

José Ramón Cossío Díaz, Genaro David Góngora 

Pimentel, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia, Sergio Armando 

Valls Hernández, Oiga Sánchez Cordero de García 

Villegas y Juan N. Silva Meza, ausentes los señores 
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Ministros Mariano Azuela Güitrón, José de Jesús Gudino 

Pelayo y la señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Firman el señor Ministro Presidente en funciones de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Secretario 

General de Acuerdos que da fe. 

EL SECRET 
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